La Reforma Policial

Es una propuesta consensuada.

Helen Mack Chang
Resulta penoso tener que responder ante ataques injustificados y sin falta de fundamento de parte de aquel que más debería hacer partícipe de la Reforma de una institución en beneficio de toda la ciudadanía. La Reforma Policial es una propuesta consensuada con todo el Ministerio de Gobernación y aprobada por el Presidente, que encarna la unidad de la Nación. No se trata por tanto de una propuesta de la Comisionada Helen Mack, tal como pretende hacer creer el ministro Carlos Menocal. Por tanto, atacar a la Reforma no deja de ser más que atacarse a sí mismo, con unos argumentos que parten de una sola lógica incongruente que parece responder al pago a favores particulares y el revanchismo personal.

Cuando el Ministro señala los altos pagos de los funcionarios empleados en la Reforma, debe recordar que se trata de personal contratado por el propio Ministerio, que ya estaba trabajando en Gobernación mucho antes de que Helen Mack tomara el cargo como Comisionada. Ella no hizo otra cosa que aprovechar su valía para que la Reforma contara con personal cualificado e idóneo por su vínculo con la institución.
El ministro Carlos Menocal sabe perfectamente que el porcentaje mayor del presupuesto de Gobernación recae sobre salarios, por tanto, también el presupuesto de la Reforma tiene un importante rubro dirigido a este pago, que es incluso menor que el que la Policía Nacional Civil dedica en su presupuesto. Se trata por tanto de un discurso demagógico sin ningún apego a la verdad. Que se demuestra en datos concretos, como el que Menocal diga que hay cien agentes destinados a la Reforma, cuando se trata de solo 30.
Resulta de lo más chocante, que el ministro Carlos Menocal haga alusiones a gastos del todo justificados como el de los 10 karatecas, que él pretende hacer creer que se trata de entrenadores personales del equipo de la Comisionada, cuando sabe que es totalmente mentira. Los 10 karatecas mencionados fueron parte de en un curso obligatorio para más de 500 policías que les prepara en lo relativo al sometimiento y la conducción con el delincuente en las detenciones, y que previene el abuso de la fuerza.
Esta actividad fue obstaculizada desde el propio Ministerio, lo que llevó a los agentes a no poder utilizar las propias instalaciones de tatami con las que el gimnasio de la PNC cuenta. Un impedimento que hizo que los entrenamientos se realizaran a la intemperie en un parqueo a las cuatro y media de la mañana. Absurdos, causados por una prepotencia sin sentido, que solo perjudicaron a los cientos de agentes.
También es sin fundamento el hecho de que se argumente que no ha habido ejecución de acciones concretas dirigidas a mejorar la Policía Nacional Civil. Las peticiones han sido formuladas al Ministerio y la única respuesta es que el presupuesto se encuentra atado por cuestiones judiciales y no se puede ejecutar. Un presupuesto que sin embargo sí que ha podido destinarse a gastos dirigidos a diferentes intereses políticos del Ministro.
Resulta penoso, vuelvo a recalcar, entrar en una discusión que no beneficia en nada al fortalecimiento de la Policía. Sin embargo, es inevitable hacer uso de la palabra en contra de un ataque que pone en peligro largos años de esfuerzos de toda una ciudadanía. La Reforma es una realidad emanada del Ministerio, que cuenta con el apoyo de las propias bases de la Policía, principales protagonistas de la misma. Este ataque pareciera un intento más de retrasar los esfuerzos por conseguir detener los cambios necesarios para mejorar la difícil situación de inseguridad que vive el país.
La Comisión de la Reforma Policial está paralizada intencionalmente desde la propia jefatura de Gobernación. El ministro Carlos Menocal es el encargado de convocar a la Comisión, por lo que, si esto no ha sucedido, es por su propio deseo. Se trata esta, de una total beligerancia al esfuerzo que toda una nación lleva años trabajando. El Ministro pretende llevar un proceso de años a un volver a empezar, en beneficio de aquellos que se aprovechan del mal funcionamiento del Estado. Todo ello está debidamente probado y documentado y va, justamente, en contra del espíritu que la Reforma pretende difundir.

